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DATOS DEL TOMADONASEGURADO:

NOMERE y APELLIDOS. JOSE MARTA LOPEZ ALONSO

DNUNIE 16571309Q F. NACIMIENTO: 1810711972 SEXO: TELEFONO: 676473275

DOr\flCtLtO C.POSTAL: 26001

POBLACIÓN LOGRONO PROVINCIA LA RIOJA

SITUACION PROFESIONAL:

E FUNcroNARto E AUToNo[,o E cue¡lt¡ ¡,lg¡'¡a r¡roerrHroo E ornos

DA¡OS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESfA¡rlSIA: BANKOA S.A Trpo DE pRÉsrAMor ! ureorecnnro E pERsoNAL

DATOS DEL SEGURO

Ir."*^ ói.tECTO: La fecha de efeclo del seguro será la deformalización delpréslamo siémpré qu6la prima haya sido 6bonáda a la Entidad Aseguradora

DURACION DEL SEGURO:
. Para Prés{amos hipolécarios la duréción del seguro seré de 5 años desde la fecha de efecto del presente seguro.
- Par8 Préslamos Personales la duración del seguro será la misma qu€ la duÉció¡1del Préslamo Personal v¡ncu¡ado (2)

GARANTIAS ASEGURADAS: En los tém¡nos y condiciones recogidos en el presenté Boletin d€ Adh6sión las garantías asegurádas serán

CUOTA I\,IENSUAL lNlClAL PROTEGIDA (o SUMAASEGTJRAoA):2so,oe € ¡[¡PORTE DE LA PRI¡'4A:691,66 €

TASA SEGURO (incluye impuéstos y rocargos ¡ncluido el Consorcio de
PERIODICIDAD DE LA PRII!¡A: UNICA (1)

734.28 C

x

1) Cuando 3a roallc. una üñortizac¡ón toél .l.l pté.taño v¡nculado la Ent¡d¿d Aseguñdora procederá a la anulacl6n dal s!{urc y la davoluclón ela h pa,lé da la
pdma no consuñ¡.ta.!o ecub¡do con lo estahlecido en las Condlclones dal prcsente Bolatln & Aclhastón.
Cuando se reallccn amor{zaclon6. parcl.l63 dal p¡éstamo s. proc..lotá al .xto¡no .L la pa,lé proporcional de la prlma por parte de h Entldad Asegundon,
quedando an vlgot .l Coñfr¡to de S€guro co, l¿s nuevas condlclones económlcas-

2) Pzra los prásta/i,os paÉonal€É uttc.l .hborá ta¡tot 6n cucnta l¿ ¡ocha cL v.n.¡ml.nlo .lel prásla¡no y qu6 axlsta un límlt m¡nhfio de 6 mssss y náxlno de 96
t lasas d. du¡¿c¡ón dol seguto,

BENEFICIARIOS:

I r". "r 
á"áá-r"-"rr*-"10, a"r 

"arÁ, 
;;ibits s;; dolton.do b€n.tcla o d.t d.recho alcobro de l.3 prest¡clonoa aaoguradaa con caráctar irrovocabl6i

BAi¡KOA S.A.

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 17.000.00 € N. oE ExpEDtENTE oE pRÉsTAMo: 0138oo03o30osoBsi399

FECHA FORMALIZACION PRESTAT,TO: 18/05/2017 FECHAVENCIMIENTO PRESTAI\¡O: 31/05/2024

O/o CUOfAASEGURADA POR ASEGURADO: 1OO,OO%CUOTAORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESfAMOI2SO,O9 €

flPO DE INTERES lNlClAL: 6,50%

PERDIDA INVOLUNfAR]A DE EMPLEO Para aqueilos Aseguados que s6an Trabájadores por Cuenta Ajena y
frabajadores Fijos Discontinuos en ¡os per¡odos en los que se encuentre eñ
situación de inaclividad.

INCAPACIDAD TEMPORAL Para aquellos Asogurádos qu€ sean Trabajadorcq Autónomog (trabajadores
por cueñt8 propia), trabajadores por cuonta ajena con un aonfato laboaal
temporel Trabájádores por cuenta ajena que por gu contrato laboral no
puedan estar cubiortos por dos€mpleo y los Func¡onad6 Públicos, asf como
los frabajádore8 Fijo6 diEcontinuo6 en lo9 pgrigdog en lo9 que sg encuentren
en acliüdad.

HosPlrALrzActóN Aqu6llos psegurados que por su situáción laboral en el momento de
producirse el siniestro no resulten elegib¡es ni para la cobertuÉ de desempleo
ni para la de lncapacidad Temporal.
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El presenle contrato de segurc se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de 8 de Oclubre, de Contrato de Seguro, de la Ley 202015 de ordenac¡ón, supervisión y
sdvencia de las entidades aseguradoÉs, asf como el Real Oecreto 1m0i2015 de ordenacjón, supeNis¡ón y solvencia de las entidades asegurdoras y
reaseguradoras y dispos¡ciones concordantes, y se regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes documefllos conkaduales, sin que lengan validez las
clá§ulas l¡milaüvas de los derechos delAsegurado que no figuren destacadas de modo especialen dicha Pól¡za y no sean aceptadas porescrito.

CONDICIONES GENERALES Y PARfICULARES

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAO ASEGURADORA: Es la ent¡dad que, a camb¡o de la prima, asume
¡a cobertura del riesgo objelo de este contrato y garanti¿a el pago de las
prestac¡ones que coresponda con aneglo a las condiciones delmismo:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. , sociedad anón¡ma
irscrita en el Regislro de Entidades Aseguradoras por Orden Ministerial de 13
de Septiembre de 1978 con el número C-559 con domic¡lio social en c)
Ochandiano no '10, Planta r El Plantfo - 28023 Madrid, es qu¡en asume la

cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garanlza el pago de las
prestac¡ones que conespondan con areglo a las condicjones del mismo.
El control de la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al Min¡sterio de Economia del Estado Español, a través de la
Direcc¡ón Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
ASEGURADO: Es la persona flsica que, cumpliendo con las condiciones de
adhesión, s€ ¡nclrporan al conlrato de seguro, es titular de un contrato de
Préstamo con el stEcriptor y abona la prima del mismo, ten¡endo por lo tanlo
todos los derechos y obl¡gaciones que por ley le coresponderlan alTomador.
SUSCRIPTOR DEL SEGURO: Es la persona jurldica que suscribe las pólizas
con La Entidad Aseguradora. ta fgura del suscriptor facilita a los asegurados
su adlEs¡ón al seguro. No obstante, todos 106 derechos y obligaciones del
seguro coresponden al Asegurado que es qu¡en abona las primas excepto los
derechos que conespondan a favor del beneñciario.
AENEFICIARIO: La peFona o peGonas fisicas o juldic€s des¡gnadas en las
presentes Condiciones Particulares, tjtulares del derecho a la indemn¡zación.
En el presente seguro el Asegurado ha designado a la entidad prestamista
como benellcrario con carácter ¡rrevocable.
MEDIAOOR: Persona ffsica ojurldicá que realizan las ac{jvidades de mediación
entre los asegurados de los seguros y las entidades aseguradoras cons¡stentes
en la presentacjón, propuesla real¡zación de trabajos previos a la celebraciónde
un contrato de segum o de reaseguro, o de celebración de estos contratos.
PóLEA: Se denom¡M póliza alconjunto de documentos en que se recogen los
dalos y pactos del Cootrato de Seguro. En mncreto, la presente Pól¡za se
compone de:
. Las Condicioñes Generales y Part¡culares del Contrato de Seguro, que

regulan los deredrc§ y deberes de las partes con relación al nacimiento, vida
y extinc¡ón del conlrato y a los diversos acontecimientos y situaciones que
pueden producjrse en dichas etapas y el alcanc€ de las garantfas cubiertas
para los respedivos riesgos que asume la Compañla Aseguradora.

. El Boletln de Adhesión, que es el documento en el que se recogen los datos
propios e ind¡viduales del asegurado, y las cláusulas que por voluntad de las
pa¡tes completen o modif¡quen las Cond¡ciones Generales y Particulares, en
los términos que sean permitidos por la Ley, asl c¡mo la informac¡ón
necesaria Para Su celebración,

. Posteriormente, y en caso de modiicación de la póliza, los cambios se
refejarán med¡ante sup¡ementos a la pól¡za y al Boletln de Adhesión,
numerado§ corelativamenle, cuanlas vec€s Sea nece§año.

Todos estos documentos forman parte de la póliza, los cuales, en su conjunto,
conslituyen el Contato de Seguro. En c€so de discrepanc¡a prevalecerá lo
paclado en el Boletln de Adhesión §obre lo e§tablecido en las Condiciores
Generales y en las Condiciones Particulares.
Los Asegurados podrán solic¡lar un ejemplar de las Cond¡c¡one§
Generales y Particulares de la Pól¡za Colectiva n' 20670 dirigiendo su
petición a sede de la Entidad Aseguradora en la Calle Ochandiano no 10,

Planta 2" ElPlantfo-28023 Madrid.
PRIMA: Es el precio de¡ 6e9uro.
RECIBO DE PR¡MA: Es el documento justificat¡vo del pago del seguro, donde
figura el importe resultante de la prima, y que ¡ncluirá los recargos e impuestos
legalmente repercutjbles.
FECHA OE EFECTO: Es la fecha en la queenfa en vigor el seguro de acuerdo
con lo establec¡do eñ el Boletin de Adhesión.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbila, violenta, externa y
ajena a la ¡ntencional¡dad del asegurado, acaec¡da durante la ügencia de la
pó¡iza.

ENFERMEoAD: Toda alteración de la salud originada por una cal.§a diferente
de un acc¡dente, que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnosticada o
tratada porun méd¡co autorizado legalmentea pract¡carsu actjüdad profesional.

ÍRABAJADOR POR CUENTA AJEñA: La persona fls¡ca que se obliga a
prestar su trabajo, en dependencia de un empleador en base a un @rtrato de
trabajo indefnido, por un mlnimo de 13 horas semanales, a camb¡o de una
remuneración, de acuerdo a la legislac¡ón laboral española ügente, que se
encuenke dado de alta en el Régimen conespondiente de la Seguridad Social,
y que no sea funcionafio públ¡co.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMOi L¿ persona física
que desanolla una acliüdad profesiona¡ remun€rada no dependiente y que se
encuentra dado de aha en el Rég¡men Especialde Trabajadores Aúónomos de
la Seguridad Soc¡al, Mutua, Monteplo o institución análoga. Ad¡cionalrnenle, a
los efectos de este contrato se asim¡larán a trabajadores por cuenta propia,

aquellos trabajadores por qrenta ajena que en virtud de §u Régimen de
cotización a la Seguridad Social no generen derecho a la prestación de
desempleo en su nivel conlribulivo

FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona fls¡ca qL¡e se obl¡lla a prestar su propio
trabajo para cualqu¡er organismo o ente Estatal, Autonómico, Proüncialo Local
bajo un contrato de trabajo sometido al Estatuto de la Función Pública.

PERSONAL DE ALTA DIRECCIÓN: Se cons¡dera personal de aha dirección a
aquellos trabajadores que ejercitan poderes ¡nherentes a la ütularidad jurldica
de la empresa, y relat¡voo a los objetivos generales de la misma, con autonomla
y plena responsab¡l¡dad solo limitadas por los criterios e instrucciones directas
emanadas de la persona o de los órganos superiores de gobierno y
adm¡nistración de la ent¡dad que respectivamente ocupe aqudla titularidad.

PERIODO OE CARENCIA: Periodo de t¡empo compulado en dlas o meses
transcuridos a partirde la Fecha de Efecto delSeguro, o, en su c¿so. entre dos
s¡n¡estros, durante el oral no se dlsfruta delderecho a perciblr indemn¡zaclón
alguna, presenle o fiJtura.

RELACIóN LABORAL: La relación jurtdica ex¡stenle erf¡e un Trabajador por

cuer¡ta ajena y su empleador.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que. de acuerdo a lo
establecido en el Boletln de Adhesión, elAseguradorse compromete a pagar al
Benefc¡ario al acaec¡miento de las cont¡r€enc¡as preüstas en la ñiisma.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIOi Se entenderá por establecim¡ento
hosp¡talar¡o cualquier hospital, clfn¡ca o sanatorlo, lanto públlco como
pr¡vado, que disponga de la infraestructura neoesaria para diagnosl¡car y
realizar tralamientos terapéut¡cos por facultativo§ legalmente autorizados
para el ejerc¡c¡o de su profes¡ón. Dicho establecim¡ento debe estar atendido
por un méd¡co las 24 horas de¡dfa.
A los efectos de esta cobertura no se conside.ará como hospilal, cllnica o
sanatorio las siguientes instituc¡ones:
- Clfn¡cas para el tratamiento de enlermedades mentales o cuyo princ¡pal

objet¡vo sea eltratam¡ento de enfermedades psicológ¡cas o psiqu¡átricas.
- Residencjas de ancianos, centros de dfa y cenlros para el tratamierito de

drogadictos y/o alcohól¡cos y/o neurót¡cos.
- Clfn¡cas para katamientos naturales, termales, masajes, estéticos,

adelgazamlento u otros lratamientos s¡milares.

I. CONDICIONES DE ADHESIóN
Sólo tefldrán Ia cond¡ción de asegurados de la presente Póliza de Seguro las
personas l¡sica§ que reúnan las siguientes cond¡ciones:
1.1 Ser titulares de un préstamo personal o h¡potecar¡o, formalizado con

Bankoa S.A
'l.2 Haberse adherido a la póliza mediante la f¡rma del Boletfn de seguro
'1.3 Haber pagado la prima única.
'1.4 Oue ¡a edad del asegurado €sté comprerd¡da entre los 18 y los 60 años en

la fecha de efeclo.
No obstante lo antedor, para los préstamos personales la edad del
asegurado en el momento de la adhesión al seguro sumada al nrlmero de
años de duración del préstamo no podrá dar como resultado una edad
superioa a los 65 años. En este supuesto no se podrá suscribir el presente
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seguro.
1.5 Encontrace en estado de buena salud, s¡n sintoma de enfermedad, no

estar en la Fecha de Efeclo del Seguro, en situación de lncapacidad
Temporal, taly como ésla queda defin¡da en las p.esentes Condiciones
Pa.liculares, no haber estado en situac¡ón de ¡ncapac¡dad Tempora¡
durante más de 30 dlas conseculivos en los 24 meses anteriores a Ia
fecha de efecto del segu¡o, n¡ ser t¡tular de una prestación por invalidez
en dicha fecia.

1.6 Cotizar a la Seguridad Social o estar en situac¡ón de alta en mutualidad,
monteplo o institución análoga que la legislacjón determine.

1.7 Además para la cobertura do Dssemploo:
No conocer, o estar en s¡tuación de cono@r que se va a producir la
elinción o suspens¡ón de su relación laboral por cualquiera de las
CauSaS que darfan derecho a la prestación de Desempleo en base a esla
pól¡za.

1.8 Adomás para la cobertura del r¡esgo d6 lncapacidad Temporal y
Hosp¡talizac¡ón:
No padecer ninguna enfermedad de carác1er evolutivo.

2. SUMA ASEGURAOA
2.,| La Suma Asegurada será el porcentaje de la cuota mensual asegurada

sobre la cuota ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de
seguro que figura en la primera hoja del presenle Boletln de
Adhesión/Cerlifcado de Segu.o y que, en elmomento de producirse el
sin¡estro, esluüera abonandoel Asegurado.
A estos efectos, se entenderá por cuola ordinaria la formada po¡ la
devoluc¡ón del principal prestado más los correspondientes ¡ntereses
remuneratorios, con exclus¡ón, por tanto, de los inlereses de demora y
de cualesquiera otros gastos, comis¡ones o pagos que deb¡era hacer el
Agegurado en cumplim¡ento de Io pactado en el contrato de préslamo
vinculado a esta Pól¡za.
Cuando la per¡od¡cidad del pago del préstamo sea diferente a la
mensual, el cálculo de Ia cuola mensual se realizará considerando el
imporle de las cuolas del préstamo conocidas, c !a siguiente más
cercana,s¡ fuera conocida, extrapolándola ál año completo ydiüdiéndola
pot 12.

2,2 El lmports do la suma asogurada quo ropressnta el lfmite máx¡mo a
satlsfacer por la Ent¡dad Assguradora on cada slnlostro, no ssrá
superlor qñ nlngún caso al ¡mporte máx¡mo de 1.500 € por cuota
mensual asegurada para prástamos h¡potecarlos y't.000 € por
cuota msnsual asegurada para próst¡mos psrsonales, cualqu¡ora
qu9 fusra el lmporte do la cuota ordlnada,

3. PERIODO OE CARENCIA
3.1 CARENCIA INICIAL

Pa.a la garantía de Párd¡da lnyoluntaña de Emploo se establece un
periodo de carencja ¡nicial de 60 dfa6 natural6, a contar dgsde la techa
ds gfecto del s€guro, duranto los cualos dg produclrse ol sln¡gatro por
Desompleo, la Enudad Assguradora no abonará cant¡dad alguna. A
efe{tos de comprobarque en d mornento del acaecim¡ento del siniestro ha
transcuíido el periodo de carer¡c¡a ¡n¡cial, se entenderá que la situación de
desempleo se produce en la fecha en que se produzca la extinción o
suspensión de la relación ¡aboral por las causas señaladas en esta pól¡za,

y además sea acreditado por el Servicio Públ¡co de Empleo Eslatal u
organismo púb¡ico que Io sustituya.
Para la garanl¡a de hcapacidad Temporal se establece un periodo de
c€rencia in¡cial de 30 dlas riatuÉ16s, a contar desde la fecha de efecto del
seguro, durante los olales de producjrse el siniestro por lncapacidad
Temporal, la Ent¡dad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna. A efectos
de comprobar que en el momento del acaecimiento del sin¡estao ha
transcurido el periodo de carencia ¡nicial, se entenderá que la situación de
lncapac¡dad temporal se produce en la fedla en la que la enfermedad
causante de la lnc¿pacidad hubiera sido dlagnoslicada por facultativos de
la Seguñdad Socjal, Mutua o lnstitL¡ción aná¡oga o médico o facultativo
autorizado y asl lo ratifquen los servic¡os rnédicos del Asegurador si se
con§iderase necesa o. En los supusstos sn los quo la Incapacldad
Tomporalsodebaa un accldente no sg apllcará caronc¡a ¡n¡clalalguna
Para la garantla de Hosfitalización se establece un periodo de c¿rencia
¡n¡c¡al de 30 dfas ñatur¿lea a contar desde la fecha de efeclo del seguro,
durante los cuales de producirse el sinieslro por Hospitalización, la Ent¡dad
y'seguradora no abonará canlidad alguna. A efectos de comprobar que en
el momento de acaecim¡ento del siniestro ha transcunido el periodo de
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carencia ¡n¡c¡al, se entenderá que lasituacjónde Hospitalizac¡ón se produce
en la fec¡a que aparezca consignada en el informe de ingreso en el
corespondiente establec¡mierto hospitalario en el que el Asegurado se
encuenlre ¡ngresado.

3.2 CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse situac¡ones de Dosemploo subs¡guientes a
una situacjón anterior de Desempleo que d¡o lugar a ¡ndemnización por
pa.te de esta pól¡za, se procederá al pago de nuevas prestacio¡es s¡ gl
Aseguradg ha estado vinculado ds foína acllva a uña ñugva ro¡aclón
hboral como traba¡dor por cusflta arena por un pe.iodo minlmo de
180 d¡as naturalos ¡n¡ntorumpldos y haya superado el pgrlodo de
prugba sstablEc¡do corrospondlonte a su nueva rclaclón laboral, En
caso contrado no se pagará cantldad alguna,
En elsupuesto de produc¡rse lncapacldades Tsrnpora¡es subsigüentes a
una situación anterior de lncapacidad Temporal que d¡o ¡ugar a
indemn¡zac¡ón por parte de esta pól¡za, se procederá al pago de nuevas
prestaciones, transcurridos 180 días inlntErrumpldos on s¡tuac¡ón do
altá on el róglmen corespondlonts, d6do el ln de la úlüma
lncapac¡dad temporal s¡ompre que la orifermodad causanL sea la
mismaque originó la lncapacjdad que dio lugara la indemnización por parte
de esta pól¡¿a. Cuando la lncapacldad Tsmpordl subsiguionb so doba
a una snlsrmedad dlsünta, se procaderá al pago de nuevas
prgstac¡ons5, transcunido 30 d¡as ¡nlntanumpldos en slfuaclón de
alta on ol róglmen correspondiente, desde elfin de la última incapac¡dad
temporal.
En el supugsto de produclrss ¡ncápac¡dades Temporalos
subalgulentgs dEbldas a qausas accidentalG no habrá periodo da
caloncla,
En el supuesto de producirse Hosp¡tallzaclonss subs¡gu¡er'¡tes a una
sluacjón anterior de Hospital¡zación quedio lugara ¡ndemnizac¡ón porpade
de esta póliza, se procederá a¡ pago de nuevas Festaciones,
t.anscurldos t80 d¡as Inlnlqrumpldo8 dosdo el l¡n de la últ¡ma
Hospltal¡záción slenrpre qua la €¡forñedad causantg sea la mlsma que
originó la Hospital¡zación qtE d¡o lugar a la indemn¡zación por parte de esta
póli¿a. Cuando la Hospltal¡¿aclón subslgulente s9 dsba a una
entermedad dlst¡nta, so procod€rá al pago de nuevaa prqateclongs,
transcur.ldo 30 d¡as ¡nintgrrump¡dos desds el fin do la últ¡ma
Hosp¡tallzac¡ón.
En ol supu6tg de produclrse Hogpftallzacionss subslgulsntss
debldaa a causaa accldontalos ng habrá p€rlgdo de cargnc¡a.

4. DESCRIPCIOT{ DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
términos previstos en la Póliza, los riesgos qL¡e a continuación se ¡ndic€n:
4.I PÉROIDA INVOLUNTARIA DE EfiIPLEO

Se entenderá por Perdida lnvoluntaria de Empleo. a ¡os efectos de la
presente ñl¡za, la Situac¡ón en que se encuentran quienes, pudiendo y
qL¡eriendo trabajar remuneradamente por cuenla ajena, pierdan su empleo
o vean redudda su jomada de kabajo en un 50% y sean privados de su
salario por cáusas disfnta de su vo¡untad, a excepc¡ón de los func¡onarios
públicos, yque:
A) Hasta el mornento de incunir en la s¡tuación de desempleo, hub¡eran

tenido una relac¡ón laboral ¡nintenumpida de al menos 6 meses
continuos con un conkato laboralde duració¡ indefnida en la empre§a
en la que cause baja, con unajomada no inferior a 25 horas semanales
cotizardo en el Rég¡nEn General de la Seguridad Soc¡al y estar
registrado en el Serv¡cio Públlco de Empleo Eslatal, como totalmente
deserÍpleado y buscando ac,l,vamer¡te un nuevo trabajo.

B) Percjban la prestac¡ón pública por desempleo, en su n¡lel conlñbul¡vo,
delServicio Público de Empleo Estatal. Si en el momento de ¡nq]nir en
la situac¡ón de Oesempleo, el Tomador/Asegur¿do se enqJentra
cobrando una prestación púb¡ica derivada de una ¡ncapacidad temporal
c¡mo consecuencia de contingencias comunes, dicha prestac¡ón se
asimilará a efeclos de esta garantla, a la prestación de desempleo en
su nivel contributivo.

Ún¡camente estarán cublertos frente at rlesgg dq Desemplgg los
Assgurados trabaladorss por cuenta alona, a oxcopción do los
funcloñarlos públlcos, que cumplan con los ,equls¡tos salablecldos
on s¡ prgssnto apartado.
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4,,I.I PRESTACION POR PÉRUOA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
Cuando se produzca un siniestro como consecuencia de la Pérd¡da
involuntaria de Empleo La Entidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario
la suma asegurada, por cada perlodo completo de 30 dfas nalurales
con§ecutivo§ en siluación de pérdida involuntaria de ernpleo del
Tomador/Asegurado, computados a part¡r de la tucha de suspensión o
elinción de la relación laboral y una vez transcurido el periodo de
carcncia iniciá1.

Los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo
cffnpleto de 30 d¡as naturale§ con§ecúavos en los que el
Tomador/Asegurado se encuentre en dicha situación. Dgno psmanecor
los 30 d¡as oonsocut¡vos sn situac¡ón dg Perdlda lnvolunlaria do
Emploo,la Eñt¡dad A§€gurador¡ no abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Tomador/Asegurado con el limite
márimo de pagos conseculivos y pagos altemos en total estipLiados en
las coMic¡ones paliculares y siempre que dicha situación de desempleo
ocura durante la ügencia del seguro. haya transcurido el periodo de
carencia, y se produzca por alguna de ¡as sigu¡entes c¡rcunstancias
Si en el momento de incurir en la situac¡ón de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo, el Asegurado se encuentra cobrando una prestación pública
derivada de una incapacidad temporal como consecuencia de
cont¡ngenc¡as comunes, d¡cha prestacjón se asimjlará a efedos de esta
garantla, a la prestación de deselnpleo en su n¡vel contributivo.
Lá suma asogurada ss abonará al Asogurado con el l¡m¡lE máxlmo
dg l2 pagos consecut¡vos o 24 paggs alternos sn totaly slsmpro quo
dichasttuac¡ón de dss€rnploo ocura durant! lavlggncla del s6guro,
haya transcurrldo ol pedodo de caroncla, y sE produzca por alguna
dq las s¡gu¡sntss clrcuñstanc¡as:
Extlnclón o Susponslón dg la R€laclón Laboral:
a. En v¡rtud de expediente de regulaclón de empleo o despido

colectivo.
b. Por failecimiento o ¡ncapac¡dad del empresar¡o ¡ndividual, y

siempre que estas causas deteminen la exlinción del cont¡ato de
trabajo.

c. Por despido iñprocedente o nulo.
d. Por despido o extinc¡ón delcontrato basado en causas objet¡vas.
e. Por resoluc¡ón voluntaria por parte delAsegu¡ado únicamente en

los supuestos preüslos en los artlculos 40.1 (movilidad
geográfca), 41.1 apartados a), b), c) d) y 0 (modifcac¡ones
sustanciales de las condic¡ones de trabajo), 45.1.n (por decisión
de Ia trabajadora que se ve obligada a abandonar su puesto de
trabajo en los casos de violencia de género)y49.1 j) (ext¡nción por
incumplimiento del empleador) del Estatuto de los Trabajadores
(R.D.L.22015 de 23 de oclubre).

f En virtud de resolución jud¡cial adoptada en el seno de un

Procedimiento concursal.
g. Suspens¡ón de la Relac¡ón Laboral en virtud de expediente de

regulación de empleo, resoluc¡ón jud¡cial adoptada en el seno de
un procedim¡ento concursaly se reduzca a la mitad, al menos. la
jornada de kabajo por d¡cha causa.

El dorocho a devgngo de la lndemn¡zaclón qesará on gl momsnto sn
quo el Tomador/Asegurado rqanudo una act¡vldad laboral romunorada,
aún de mansra parclal en los térm¡nqs desc.itos por la nomat¡va
laboral qspañola.
4.'I.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉRDIDA

II,IVOLUNTARIA DE EMPLEO
No se consldorará como Pordida lnvoluntar¡a ds Empleq las
s¡gulent€s situaclones en las que ss pusde oncontrar el
Tomado/Asogurado:
A. Cuando haya sldo dsspod¡do y no reclame en t¡empo y foma

oportunos contE la doclslón omprosarlal, 6alvo por oxt¡nc¡ón
de contrato derlvada do exped¡ento de .ogulaclón do omploo
o de despldo coloctlvo o basado en las cau6as objetlvas
prcvlataa en el art¡culo 52 d6l Estatuto de los Trabaladores
(R.O,L.Z20t5 do 23 de octubre).

B. Cuando su contrato de trabajo se ext¡nga por Jubllaclón d9l
6mpresar¡o omplgador Ind¡v¡dual del Assgurado o por
oxplraclón dol üompo coñvEnldo y/o t¡nal¡zacl6n de la gbra o
sorv¡c¡o objeto del contrato.

C. Los trabajadores f¡jos de carácter discgntinuo gn los per¡odos

en que carezcan ds ocupac¡ón sf€ctiva.
D. Cuando, daclarado lmprocodent€ q nulo el dsspldo po.

señlonc¡a flrme y comunlcada por el emploador la fgcha de
relnqorpqraclón al traba¡o, no so sjor¿a tal derocho por parle
dsl Tomador/Asogurado o no sg haga uso, en su caso, de las
acclonos preylstas on la ¡eg¡slación v¡gonto.

E. Cuando ño hayan sollc¡tado 9l re¡ngreso al puesto de trabalo
en e¡ caso en quq la opclón ontro ¡ndomnlzación o roadmlslón
corrospondlera al trabarador o so ostuvigra 9n excedenc¡a y
vanclsra ol periodo lijado para la m¡gma.

F. La oxl¡nclón dol contrato laboral durante el perlodg ds prueba,
la lub¡laclón antlclpada y ol paro parclal con una reducclón
lnfgrlor al 50% ds su Jornada laboral, o cuando la
lndemn¡zac¡ón por desp¡do conalsta on una renta temporal
pagadera en momgnto dsl dospido hasta la fscha on la quo ol
trabajador accoda a la jubllaclón (prsjub¡laclón).

G. Sl el asogur.do tlene derscho a porc¡blr un salarlo por pane
del emploadgr, se sxcoptúan do ssto supuesto los
complgmonto§ salarlales pactado§ cqlectivamentg en los
expedionies de suspenslón dol contrato,

H. Los desp¡dos cuya lndomn¡zaclón sea menor del 50% dq la
l€galments gstableclda.

l. Cuando ol traba.lador cese voluntarlemente su pueato de
trabajo.

J. Cuando la extlnclón del qontrato sea declarada procedente
por sentoncla flfms, o s¡sndo as¡ not¡l¡cado al
Tomador/Asegurado por parte del emp.ésar¡o, este ng haya
rsclamando on tlempo y forma dgbldos.

K. El dgsp¡do 6ln dereqhg a dosgmpleo del nlvel contrlbutlyo del
Ssrvlclo Públlco do Emploo Estatal (en adelantq SEPE).

L. S¡ la prestaclón de Dsssmplso de nlvel contrlbutivo delSEPE
so roc¡be 9n lorma d0 pago ún¡co,

M. Cuando ol Tomador/Asegurado se acora voluntarlamento a un
Expsd¡snto do Rogulaclón ds Emplso.

N. SI la Rslac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado ¡o fusra con
una omprssa propledad del ámblto lam¡l¡ar do á§tE ha§ta ol
segundo grado dg consangu¡nidad o atinidad, as¡como on los
casos en qug ql A§ogufado o un famll¡ar suy9 hagta el
segundo grado dg consangu¡nldad o sl tercor grado ds
aflnldad lugra gl admlnlstrador de la empresa; y tamblán sl el
Tomadqr/Asegurado fusra soc¡o con presgncia o
repr€ssntaclón dlrocta en loE órganos de adm¡nlstrac¡ón do la
Soc¡edad,

JI.2 INCAPACIDAO TEMPORÁL
A los efectos de la póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alleración temporal (s¡tuación f¡sica reversible) del estado de salud del
Asegurado constatada méd¡camente, deb¡da a un accidenle o
enfermedad, y que determina la imposibil¡dad del Asegurado para
ejercer temporalmente su act¡üdad remunerada o profes¡ón habilual,
originada ajena a su voluntad.
Est¡Íán asogurados frente al rlosgo do lncapac¡dad temporal lo§
Asegurados que en el moñento dg lncurrir on dicha situac¡ón
tuv¡sran ¡a condlc¡ón d. autónomoa (trabaiadorqs por cuEnta
prop¡a) que cot¡cgn g no en un Róglmsn d¡stlnto al Róg¡men
Gonéral do la Seguddad Soclal, trabaJadorss por cuenta alona con
un contrato laboral toinpofal, trabaladores por cuenta aj€na con un
contrato laboral lndet¡n¡do quo no sstón cublortos por la gara¡t¡a
ds desamplso y lunclonafloa públlcos, 6lempre quo €l acc¡denté o
la enfgmedad que don lugar a la referida lncapacldad tongan su
odgen u ocuran con postgrlorldad a la tocha ds efecto y s¡n
porjulcio do lo establecldo rsspscto al porlodo ds carsncla.
ElAsogurado, en ol momorto do la contrataclón no ha do sstar en
s¡tuac¡ón de ba¡a laboral por razonss de salud, nl ds bala pot
snfsrmsdad duranto más de 30 d¡as consecutlvo3 durante los 2¡1

mo§o§ antsrlorEs a la contratác¡ón. nl deben ser titulares de una
prestaclón periódlca o prsstac¡ón por ¡nvalldsz.

4,2.I PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
El Asegurador abonará al Beneficiario la suma asegurada, por cada
perfodo completo de 30 dfas consecutivoa en situaciónde lncapac¡dad
Temporal del Asegurado y una vez tÍanscu¡r¡do el pedodo de carencia
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inic¡al. Los pagos suc€sivos por esta prestación se real¡zarán por cada
per¡odo completo de 30 dfas naturales consecutivos en los que el
Asegurado se encuentre en d¡cha situación. Do no pomanocer los
30 d¡as consocutlvos en s¡luacióo do lncapacldad Temporal, la
Ent¡dad Aseguradora no abonaé canüdad alguna,
El derecho al cobro de la ¡ndemnizac¡ón cesará en elmomento en que
el Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/act¡vidad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parc¡aly a pesarde
no haber alcanzado su total curación s¡empre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenta prop¡a, y también si su estado pasa
a ser de Inc¿pac¡dad Permanente en los términos descritos por la
normativa de la Segur¡dad Social españo¡a.
El ¡mporte de la indemn¡zación será en todo caso la suma asegurada,
aun cuando el Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo
tiempo o sobrev¡n¡era a una nueva enfermedad a la ¡nic¡almente
declarada.
La suma asegurada se abonará alAsegurado con el lfm¡te máximo de
12 pagos consocutivog o 24 pagos alternos en totaly s¡empre que
d¡cha s¡tuación de lncapac¡dad Temporalocurra durante la vigencia del
seguro y haya transcurido elperiodo de carenci¿.

4.3 HOSPtTALtZACtÓt{
A los efectos de la pól¡za se entenderá como dfa de hosp¡tal¡zac¡ón la
s¡tuación de ingreso acaecida alAsegurado cada 24 horas consecutivas
en un establec¡miento hospitalario en condición de pac¡ente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la final¡dad de somelerse a tratamientos
méd¡cos o quirúrgicos.
Estarár cublertos por Hqsp¡tallzac¡ón aquollos Asegurado6 quo sn
ol momento dE produchse 9l sln¡estro por hospitallzaclón, no
I€6ulten eleglblgs nl para la cobertura do desempleo lnvoluntarlo n¡
para la de lncapacldad tomporal, ss dsc¡r aqusllos Asegurados que
on el momsnto do produclrse ol s¡nloatro no tonga ñtngún t¡po ds
rolac¡ón labofal, ni pqr guenta propia nl por cuonta aleña.

4.3.,I PRESTAC¡ON POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza,
de producirse la hospital¡zacjón del Asegurado, la suma asegurada
una vez alcan¿ado un periodo de 7 dlas de probada Hospital¡zación y
una vez transcurddo el periodo de carencia inicial. Los pagos
sucesivos serán por cada periodo completo de 30 dfas nalurales
consecutivos d¡cha situac¡ón. Oe no permañocsr los 7 días
consecut¡vos, 6n s¡tuaclón ds Hospltal¡zaclón, la Eñtldad
Assgundora no abonará cantldad alguna.
La suma asegurada se abonará alAsegurado con e, lfmite máximo de
12 pagos consrcutlvos o 24 pagos alternos en total y siempre que
dicha situación de Hospitalización ocura duranle la vigencia del
seguro y haya transcurrido el peñodo de carencia.

4.4 EXCLUSIONES PARA LAS GARANÍAS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tlenen la consldsraclón do Hosp¡talizac¡ón ni ds lncapacidad
Tempgral y, consocuenlsmonts, no se pagará prestaclón alguna en
aquollos Eln¡estros que fesulten o sean consecusnc¡a de las
s¡guientes s¡tuac¡ones:
a) Enlormgdadgs, lqslonés y compl¡cac¡ones causadas d¡rscta o

ind¡rectamsnts por voluntad dol Asegurado o dqrlvadas de la
reallzaclón de actos notor¡amento temerar¡os quo gntrañen
gÉvea rioagoa para la salud.

b) El gmbarazo, parto o aboño asf como los poriodos dg dqscanso
voluntarlo y obl¡gatorlo quo prqcedan gn caso de matern¡dad,

c) Las produc¡das cuando el Assgurado se éncuentre bajo la
iífluonc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefac¡entes: tos que
ocurran en ostado do psrturbaclón montal, sonambullsmo o en
dosafío,lucha o rlña, €xcgpto caso probado do lsgit¡ma defqnsa;
asf como los derivados de una actuaclón dellctlva del
Asogumdo, declarada judlclalmente, o su ros¡stenqia a ser
detgn¡dg.

d) Cua¡qulor enformodad, dolqncla, oatado o lEs¡ón por ¡a que el
Asegurado haya reclb¡do d¡agnóstico y/o tratamlonto do un
médlco on los 12 me6oa antorlores al ¡nlc¡o dg la cobertr¡ra d9
la presgítg póllza con antorior¡dad a la adhoslón a la póllza, as¡
como las socuglas producldas por ellas, asi cgmg los defqctos
de naclmlento y las snfermodados congóñllas.

e) Las ¡ntervenc¡onss qulrúrglcas y tratamlontos mád¡cos y/u
odontológlcos quo no sean qsqnclales por razonss médicas y
sean dsmandados por ol Aaegurado por razones ps¡cológicas,
p€rsonales y/o sstátlcas, slompro que no so doban a sgcuelas
do accldontes producldoa con poslorlqridad a la fecha dE.focto
de ¡a coberlura del ssguro,

0 Dolor lumbar, cervlcal, dorsal, scro y clát¡co, as¡ como
cualqu¡er otro proceso patológlco que tgñga como
manlfostaclón únlca ol dolor, salvo que exlstan svldsnc¡as
ob¡ot¡vadas por estudlos mád¡cos comptomontarios
(radlologfas, gammagrafias, escáneros, T.A.C, etc.) que
dsmusstre¡ la oxistencla dg altoraclones y leslones que
justif¡quen el dolor causa do la ¡ncapacldad temporal.

g) Cgfaleas, snfermedades pslqulátrlcas y mentalss, lncluyendo ol
sslrÉs, anslodad, dspreslonga y afecclones s¡mllareg, aun
9uañdo dichas snfsmsdades y afecclonos hayan sldo
d¡agnost¡cadas y tratadas por un médlco espoclal¡sta
(pslqulatra).

h) Las entormedados o los¡qnes derlvadas de la práct¡ca
prolos¡onal dg cualqulor deports, ds la partlcipaclón en
apusstas o competlclonoa, y de la práctlca como aficlonado g
profss¡onal ds act¡vldados do alto rlesgo, asl como los
acc¡dentgs dorlvados de la conducclón de vohfculos sln el
cor€3pond¡onto pernl§o oxpedldo por la autorldad competente
y los accldentss aéreos a excopclón d! los vuolos comerclaleE
on lfnoa regular autorlzada.

¡) Las curas de reposo, tefmalos o dletát¡cas.
j) Aquellos Aseguradgs que Estén psrc¡blondo una pens¡ón do

lnvalidsz o que sstán tram¡tando en el momonto dg la adhes¡ón
la lrcapacldad temporal.

4.5 INCOMPATIBILIOAD OE GARANTIAS
Las soberturas de Dsssmploo, lncapac¡dad Tomporal y
Bospital¡zac¡ón son oxcluyentes entre 8l dEpend¡endo de la
sltuac¡ón labgral en la qus se sncuontro el Asogurado en el
momsnto do produclrso ol §lnl€stro, por tanlo cuando un
Asogurado osté cub¡ertg por Desemplso no podrá estar cubiorto
por lncapacldad femporal, n¡ por Hosp¡ta¡lzación I ¡gualmente en
ol resto de ¡os supuqstos en que sl Asegurado puoda estar cublorto
pgr lncapacidad Tsmporal y Hosp¡tallzaclón.

5. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡m¡smo, ol Benollclarlo no tqndrá dorocho al cobro de las
proataclonos por n¡nguna do las cont¡ngsnclas cub¡srtas en €sta
pól¡za sl lá m¡sma sq produco, o se deriva o es consecuencia dlrocta
o ¡ndlrecta do:
A. Los rlesgos oxtraordlnaf¡os sujetgs a recargg obligator¡g a

,avor dol Consorclo de Componsaclón ds Seguros.
B. Los que no den Lugar por la Ley de Contratos do Ssguro.
C. Los hocho8 derlvados de conf¡lctos armados, haya o no

proced¡do declarac¡ón of¡c¡al de guorra.
O. Las consocuenclas dlroctas o ¡ndlrectas de la reacc¡ón g

rad¡ac¡ón nuclearo contam¡naclón radlactlva.
E, Sulcldlo o la tgntallva dol mlsmo durante la primera anual¡dad

d6 segurq.
F, Los slnlostros causado§ lntonclonadamento/voluntarlamentq o

por mala le dol Asegurado. Las coñaocuenclas do un acto dE
lmprudenc¡a temerarla o negl¡genc¡a grave dsl Assgurado,
declarado as¡ludlclalments.

G. Los s¡nlestros ocurrldos cgmo consgcuenc¡a d€ tgmblorgs dg
t¡erra, srupc¡ones volcánlcas, lnundaclonos y olroa lgnóm€nos
aismlcos o metgorológ¡cos de carácter extraordlnarlq.

H. Los producldos antss ds la prlmsra prlma pagada.
l. Los Callflcados por gl gob¡erno de la nac¡ón qomo Calamidad

Nacional o satástrote as¡como spidsmlas y pandomlas.
J. Las consocueñclaE do guerras o do otras c¡rcunstanc¡as

extraord¡narlas y aquállos otros supusstos quo tsngan la
consldsraclón de fugrza mayor do acuerdo con lo prev¡sto en El

artículo Ll05 dsl Códlgo C¡v¡|.
6. TARIFA OE PRIMA

La tarifa do prlmas apllcable al prsssnts seguroserá ¡a espec¡ficada
en la Ba6o Técnlca dsl seguro gn cada momentg y puegta a
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d¡spos¡c¡ón dol Tomador y dgl A6egurado por la sntldad medladora.
La compañla aseguradora ss rsserva ol dorecho de lncrementar la
tarlta do prima on cualqulgr momEnto en el supussto ds quo la
evgluclón do la sln¡sstral¡dad así lo aconsg¡ara. La cltada var¡aclón
dobo sor comun¡cada a¡ Asegurado con un prcav¡so ds uñ mes,
plazo durantE ol cual el Asogurado dql Seguro podrán resc¡nd¡r la
pól¡za.
La nueva larifa de pr¡ma sólo se apl¡cará a los asegurados que se
adhieran a la póliza colectiva a partirde la entrada en vigorde las nuevas
pfimas.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tar¡fa se le sumarán ¡os
impuestos y recargos que sean en lodo momento legalmen(e
repercutibles.

7. PAGO DE LA PRIMA ÚNICA
7.1 Los rec¡bos de primas deberán hacerse efect¡vos por e¡ Asegurado a

través del Suscriptor. ElAsegurado es(á obligado al pago de la prima por
el ¡mporte, condic¡ones y forma de pago que se delallarán en el presente
documento.

7.2 El seguro se contrala a prima única tanto para préstamos h¡potecarios
como para pré§tamos personales.

7.3 En caso do lmpago dg la pdma únlca, e¡ s€guro no sntra.á en efeclg. La
Entldad Assguradora quedará llberada de su obllgaclóñ en ciiso dq
slnlGtro y ss entgndgrá que elsoguro queda gxünguldo.

Será por cuenta del Assgurado cualquler gasto dorlvado dsl medlo
do pago utilizado.
En casg de lmpago do la pr¡ma únlca, ol soguro no gnlrará gn
ofocto. En ssto caso, la Entldad Asoguradora quodará llborada do
su obl¡gac¡ón sn caso do slniostro y se entendorá qug el sgguro
queda extlnguldo.

8. MODIFICACIONES YANULACION DEL SEGURO
El Asegurado, una \€z abonada la úma ún¡ca, podrá realizar
modificac¡ones que no supongan va¡iación de la suma asegurada.
Estas rñodlfcaclongs tomarán efeclo el día de solicltud, prsvia
notif¡cación y aceptaclón por la Ent¡dad Aseguradora llevando
cons¡gg la emis¡ón de un nuevo Cortlflcado lnd¡vldual ds Soguro.
La amo¡tjzaclón anüclpada total del préslamo dará lugar a la e$nc¡ón del
presente conlralo de seguro, preüa devoluc¡ón por parle de la Entidad
Asegurdora alAsegurado la parte de prima no consumida
Reelhado ol extomo do la prima, t'ás la sol¡cltud de anulac¡ón, la
Ent¡dad Asoguradora quodará llborada do su obl¡gaclón on caso ds
slnl€6lfo y so entendeá queelseguro qu€da exunguldo
La ar¡ortzac¡ón antlclpada parclal dol pr6stamo dará deredrc al

Asegurado al reembolso de la parte de la prima no consumida
corespondiente a la parte amort¡zada ant¡cipadamente del préstamo menos
el impolte conespoMieñte a los recargos e ¡mpuestos satisfechos,
conlinuando ügente el preserfe conlrato de seguro po¡ re§to del importe del
préstamo p€nd¡ente de amortizar
En caso de extomo parc.¡al o lotal la Enlidad Aseguradora devoh€rá al
Asegurado la parte de prima no consum¡da dei perlodo de cobertura
corespondiente a la prima abonada.
El presente segwo seÉ nulo, salvo en los casos previstos en la Ley, s¡ en el
mornento de la perfección no exjstfa riesgo o habfa oqJrido els¡n¡estro.
Este contrato de seguro y sus aplicaciones ¡ndiüdua¡$ son ind¡sputab¡es a
partir de un año contado desde la fec¡a de su perfección o, en su caso, desde
la toma de efeclo de cada uña de las aplicaciones ¡ndiüduales, salvo que el
Tomador o elAsegurado hayan actuado con dolo o mala fe.

9. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
La duracjón del seguro y de las coberturas será la indicada a
continuac¡ón:
a) PARA PRESTAMOS HIPOTECAR¡OS la duración será §iempre de 5

año§.
b) PARA PRÉSIAN4oS PERSoNALES, la durac¡ón de¡ seguro coincidirá

con la duración del préstamo, establec¡éndose un periodo mfn¡mo de
duaac¡ón de 6 meses y máximo de 96 meses.

Sln pqrlulclo de lo gstablocldo antgrlormsnts, la cobgrtura
tomlnará y el derecho al cobro de las prqstaclonss cesará on g¡

momento eñ quq longa lugar ol prlmqfo de los slgulontgs eventos:
a) La fscha en la cual todas las cantidades deb¡das pof ol

Asogurado a la gnt¡dad prgstamlsla por ol Conlrato de Próstamo
v¡nculado a ssta pól¡za de ssguro fusran entrsgadas al mlsmo,
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o techa de .eembqlso total.
b) La focha ds tefmlnaclón del psrlodo do duraclón dol Contrato

de Próstamo vlnculado a esta pól¡za, aunquo no ss hubloaan
rssmbolsado todas las cantldade8 deb¡das on virtud del m¡smo.

c) La locha en quo el Coñtrato ds Próstamo v¡nculado a esta Póllza
de soguro tsrmlno por cualqulor causa, tgnlendo derecho el
Asogurado a lo establecldo sn el apartado 8.2 de! presente
Bolst¡n de Adhoslón.

d) La fe6ha on la cual gl Asggurado alcance la edad de 66 años, o
on la fecha en la qug ae coae sn loda act¡v¡dad prgleslonal
romungrada, o an la techa do jubllación o do prolubllaclón
cualqu¡ora que sea su causa, qxcopto para la garantia de
hosp¡tal¡zac¡ón.

o) La focha de fallec¡mlento o de declaraclón del estado de
lncapac¡dad Permañ€ntg del Asegurado sn cualqulsra de sus
grado.

, La fecha en la que so produzca una subrogac¡ón, ceslón de la
pos¡clón o cu¿lqu¡er tranamlslón do los dq¡echos y
obl¡gac¡onos de las partss quo lntervlensn en sl Contrato ds
Préstamo,

h) As¡m¡smo, la cobsrtura termlnará sn la fEsha on la que ol
Asggurador haya pagado el número máx¡mo de Prestac¡onos
consocut¡vas o alternas por lncapac¡dad Temporai,
Hospltallzaclón Dqs6mpleo quo so han ñrado en esta pól¡za.

10, CONOICIONES PARA LA RESCISIÓI{ OEL SEGURO
La Ent¡dad Aseguradora podrá resc¡ndir el contralo en los sigu¡entes
casos:
. Por agravaclón dol rlesgq de acugrdq con el cuestlonar¡o

prgsenlado por la Entldad Assguradora. Una vez comun¡cada
esta cicunslanc¡a a la Entadad Aseguradora, ésta podrá proponer
una mod¡flcación delcontEto en un plazo de dos meses.
El Asegurado podrá ac€plarla o rechazarla en un plazo de quince
dias. Transcurrido d¡cho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la

Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo
plazo de quince dlas, transcurridos 106 cuales y en los ocho dfas
siguientes comunicará al Asegurado ¡a resc¡sión defiñitiva. La
Entidad Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el contrato
comunicándolo por escrito alAsegurado denlro del plazo de un mes,
a partirdeldla en que tuvo conocim¡ento de la agravación del riesgo.

. De conformldad con lo ostablecldo 6n el articulo 15 de la Ley de
Contrato de Seguro en caso de falta de pago de una de las pdmas
s¡guientes la cobertúra del Asegurador queda suspendida un mes
después deldla de su venc¡miento. SielAsegurador no reclama el
pago denko de los 6 meses s¡gu¡entes al vencimiento de la prima,
se entenderá que elcontrato queda ext¡nguido.

Oe acusrdo con lo establocldo en ol art¡qulo 22 do la Loy do Contrato
de Ssguro las partss puodsn oponsrso a la prórroga dsl contrato
modlanto una noüficaclón escrlta a la otra parlo, efoctuada con un
plazo ds dos mssos ds aot¡clpaclón a la conclusión del por¡odo dsl
§egurc en curso cuando la oposlclón a la prórroga soa olorcltada
por la Entldad Aseguradora o b¡sn con un mes do antelac¡ón
cuando la opoSlclón a la prórroga soa glecutáda por el
Tomador/Asegurado.

,,1, PAGO DE PRESTACIONES
Eñtendemos por fecha de s¡nie$tro:
. Para la cobortura dg lncapacldad Tsmporalr el primer dfa de

incapacidad del Asegurado reconocido por el Organismo Oficial
Compelente.

. Para la cobertu.a ds Hospltal¡zación: sl pr¡mer dia de
hospital¡zación será la fecha de ingreso en el Hosp¡tal.

. Para la cob€rtura de Oesompleq: a partir de la fecha efecliva de la
prestación por Desempleo realizada por el Serv¡cio de Empleo
Públ¡co Estatal u organismo competente, sin periu¡cio del periodo de
carencia y periodo mlnimo en situac¡ón de desempleo eslablecidos
en !a póliza yl¡nalizará en elmomento en que eltrabajador com¡ence
uña nueva relación laboÉ1.
No procedorá ol pago do las prostaclones sl sl pago de la pr¡ma
ún¡ca no so ha hecho efect¡vq.
lgualmonte pala el abono ds las prostaclongs doscrllas sn la
presents póllza el Asogurado, debgrá facllitar el rec¡bi o
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comprobañto dol pagq de la corrsspond¡ento cuota dol
préstamo,
Lá Entldad Asoguradoftr garant¡¡a el abono de las pre3t¿clonss
contratadas s€gún las condlclones qug se elabl€zcan en esta
Condlclon€3 Part¡culares dgl Soguro. E¡ Asogurador podrá
dlsponer qus sus médlcos, lnspoctores o emplgados v¡sltBn al
Asegurado, dsbisndo pormttlr a su vor ql As€gurádo g sus
fam¡llaros dlchas vls¡tas, para cualqulef avsriguaclón o
comprobaclón que el A§ogurador considoro necasario. El
¡ncump¡¡mlgnto ds ostos deboros se entgndorá como ronuncla al
cobro de la pr€staclón, salvo que no haya sldo posiblo ol llsvado
a cabo por la opos¡clón dol mádlco o pgrsonal ,acultatiyo en casg
de sln¡6tro por lnc¡pac¡dad Temporal.
La documentación que la Compañfa solicitará alAsegurado en caso
de siniestro es la s¡guiente:

PÉRDIDA INvoLUNTARIA DE EMPLEo
En la aoertura dsl s¡nlostro
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justiflque al menos 30 dfas

en desempleo.
- Carta de notiflcación de desp¡do de ¡a empresa, en papel de la

empresa y debidamenle ñmada y sellada.
- Cerl¡f¡cado de Empresa y dos últ¡mas nóm¡nas, debidamente firmado

y sellado.
- Desglose de ¡a liquidac¡ón e indemn¡zac¡ón efectuada por la

empresa, en papel de la empresa y debldamente firmado y §ellado.
- Justilicanle correspondiente al ingreso de la ¡ndemnización.
- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Concil¡ación, Demanda y

Sentenc¡a Jud¡c¡al.
- En caso de E.R.E., autorización admin¡strativa y comunicación de la

empresa al trabajador.
- Carta del SEPE aceptando el pago de la prestación con el periodo

reconocido.
- Recibo delpréstamo pagado a la fecha del sin¡eslro.
- Just¡ficanle de la tituladdad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualqu¡er otra documertación sustitullva de la anteriormenle

relac¡onada o que sea necesaria para vedllcar su val¡dez o alcance.
En la conl¡nuaclón dol Elnlestro
- Jlst¡ficante de pago del SEPE y/o Vida laboral aclualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAO TEMPORAL
EIl la apo.tu.a del S¡niestro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- V¡da laboralactualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena).

toma de poses¡ón (funclonarios) o en caso de autónomo, documento
acreditat¡vo de estar ¡nscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Partes de baja que acred¡ten la incapacidad temporal delAsegurado
expedido por la Segur¡dad Soc¡al u Organismo Competenle. que
justifiquen al menos 30 dlas en incapacidad.

- Historial Clln¡co o Certlf¡cado Médico donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el
certificado se hará constar especlficamente s¡ existen antecedentes
re¡acionados con ¡as causas de la incapac¡dad y las fechas de
diagnóstico de las mismas.

- Además de lo anterior en caso de Hospital¡zación ¡nforme de ingreso
y alta hosp¡talaria.

- Además de ¡o anterior en caso de Accidente cop¡a conpleta de las
d¡ligenc¡as judic¡ales y/o atestadoy/o cop¡a delcertificado emitido por
la empresa s¡ se lrata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la t¡tularidad de la cuenla bancaria donde ingresar la§

prestaciones.
- Cualqu¡er otra documer¡tac¡ón sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para veriflcar su validez o alcan@
En la coñthuaclón del sin¡estro
- Partes de conf¡rmac¡ón de la baja per¡ódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION

En la aoertura dol Slnléstro:
- Copia ¡egible del DNUNIE.
- Vida laboral aclual¡zada y completa o en caso de no habertrabajado

nunca. informe sobre la ¡nexistenc¡a de s¡tuaciones de alta em¡lido
por la Tesorerla General de la Seguridad Soc¡al.

- Parte de hosp¡tal¡zac¡ón con especilicación de la hora de entrada y
salida del centro hospitalar¡o que justifque al menos 7 dfas de
hospital¡zación-

- Historial Clfn¡co o Certificado Méd¡co donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el
certillcado se hará constar especlficamente s¡ existen antecedentes
relacionados con las causas de la hosp¡talización y las fechas de
diagnóstico de las mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
diligencias judicia¡es y/o ateslado y/o copia delcertificado emit¡do por
la empresa s¡ se trata de un acc¡dente ¡aboral.

- Recibo de¡ préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.
- Justifcante de la titular¡dad de la cuenta bancaria doMe ¡ngresar las

prestacjones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relac¡onada o que sea necesaria para vedflcar su validez o alcance
Eñ la cont¡nuación del sinlostro
. Partes de hosp¡ta¡ización periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Slluera procodontE el fschazo de un s¡n¡estfo con postgr¡orldad a
haborso afsctuado pagos con oargo al mlsmo, el Asogurador podrá
reclamar a su olocclón contra ol Aseguradg o el Beneticlarlo pof las
sumas lndsbldamonte satlsfechas más los lntgroags logales quq
corrospondan,
El pago do la Pr.stac¡ón sólo so llgvará a cabo una vez que el
Asegurador haya rocibldo la documentaclón y las pruebas
rsquorldas, por partg del Asegufado o el Bensriclarlo. En caso ds
que no 3s entrsgara d¡cha documonlac¡ón, elAsogurador no ostará
obl¡gado a paga, Prestaclón alguna.
Una vez que la Ent¡dad Aseguradora, haya rec¡b¡do las pertinentes
pruebas de que el Asegurado se halla en alguna de las situaciones de
Oesempleo, lncapacidad Temporal u Hospitalización fijadas en la
dellnición establec¡da en las Cond¡ciones de la Póliza, pagará la suma
asegurada en lo§ término§ establec¡dos en las presente Condic¡ones
Particula.es y con los lfm¡tes establecidos en la presente Póliza y siñ
perju¡cio de que el Asegurado pueda in¡ciar el proced¡mienlo de
reclamac¡ón desde el momento en que se encuentre en situación de
Desempleo, lncapacidad Tempora¡ u Hospitalización de hecho y hasta
la primera de la$ siguientes fechas:
. La fecha en que el Asegurado cese en su situadón de Oesempleo,

lncapacidad Temporal u Hospitalización, o deje de aport¿r las
pruebas sol¡citadas por la Entidad Aseguradora, deque se encuentra
en d¡cha situación.

. La fecha en que la Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por Desempleo, lncapacidad Temporal u
Hospitalización que se han fijado en esla póliza.

Las Prestac¡ones prev¡stas en el Contrato de Seguro se pagarán por ¡a

Enlidad Aseguradora, a¡ Beneliciar¡o, que las destinará al pago de las
cant¡dades debidas por elAsegurado en v¡rtud del Contrato de Préslamo
al que está v¡nculado el presente seguro.

12. REGIMEN OE RECLAMACIONES
El rég¡men de las reclamaciones será el previsto en el artlculo 97.5 de la
Ley 20/2015, de '14 de julio, de ordenación, §upervisión y solvencia de
las enlidades aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones
concordantes.
El Suscriptor del seguro, el Asegurado y el Benefic¡aio o los
Benefic¡arios, asl como sus derechohab¡entes, están facultados para
formular quejas y reclamac¡ones ante el Servicio de Reclamac¡ones de
la D¡recc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones contra la

Entidad Aseguradora, si cons¡deran que ésta reali¿a prácticas abusivas
o les¡ona los derechos derivados del contralo de seguro-
En re¡ac¡ón con lo anterior, se adv¡erte que, para la admisión y
tram¡tación de quejas o reclamac¡ones ante el Serv¡c¡o de
Reclamaciones, será impresc¡ndible acreditar haber formulado las
quejas o reclamacjones, previamente por escrito al Servic¡o de Quejas y

P¡ona7dq9
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Reclamaciones de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya transcur¡¡do
elpla¿o legalmente establecidos¡n que haya sido resuelta por la Entidad.
El Serv¡cio de Ouejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
dom¡ciliado en calle Ochandiano nó '10, Planta 2: El Plantlo, 28023
Madñd, kamitará y resolverá cuantas quejas y reclamac¡ones le sean
formuladas por las personas anteÍiormente mencionadas, en primera
instancia y tras su resolución por dicho depanamento podrá seguirse la
lramitación ante el Defensor del Cl¡enle de la Entidad Aseguradora,
D.A.DEFENSOR, S.L., domicil¡ado en d Velázquez, 80, l. D, 28001
I,ADRlO Tfno. 9'13104043 - Fax913084ggl mw/.da-defensor.org.
La Entidad Aseguradora se compromete a preslar la colaboración
necesaria en ¡a instrucc¡ón del procedimiento de resolución de la§ quejas
y reclamac¡ones y a aceptar las resoluc¡ones que el Defensor del Cliente
em¡ta y que tengan carácter vinculante para CNP PARÍNERS.
La presentación de reclamac¡ón ante el Defensfi del clienle de CNP
PARTNERS asl como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plen¡tud de tutela
judicial, el recurso a otro mecan¡smo de soluc¡ón de confl¡ctos, ni a la
protecc¡ón adm¡n¡strat¡va.
El Sorvlclo do QuoJas y Reclamaclongs, actuará sn la resoluc¡ón de
las qugJaE y r€clamac¡ones, de acuerdo con lo establec¡do on su
Roglamrnto quo estará a dlsposición de lqs Assgurados sn las
oflclnas dg la Entldad As.guradora, y quo los será facllllado gn

cualqu¡er momonlo.
I3. TRATAMIENTO Y CESIÓN DE OATOS PERSONALES

De conformidad con lo preüsto en la Ley Orgán¡ca 15/1999 de 13 de
Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Entidad
Aseguradora ¡nforma de la existencia de dalos de carácter personat en
soporte f¡sico que pueden sersuscept¡bles de tratamiento ode un fchero
de su titularidad en el que se ¡ncluirán los datos que han s¡do recabados
para el desanollo y cumpl¡m¡ento del presente contrato. y re§pecto del
cualelAsegurado podrán ejerc¡tarlos derechos reconoc¡dos en la Ley y,
en parlicular, los de acceso, rect¡fcación y cancelación de datos, asi
como el de revocación de¡ consent¡miento por la ces¡ón de sus datos y
de oposic¡ón, en los términos previstos en la mencionada Ley y en su
normativa de desarrollo, a lravés de escrito que podrá d¡dgir ¿ la sede
social de la Entidad Aseguradora, en 28023 Madrid, c/ Ochand¡ano
l0,Planla 2'-El Plantao. El ejercicio de los citados derechos de acceso,
rect¡ficac¡ón, cancelac¡ón, revocación del consentimiento y oposición no
supondrá contraprestación de ningún tipo para elAsegurado.
Los datos personales necesarios para el cumplimiento del contrato de
seguro teMrán carácter obligatorio. En casode negativa a fac¡l¡tard¡chos
dalos, no se.á posible la celebración del presente contrato de seguro.
MEDIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS DATOS
INCLUIDOS EN EL MENCIONADO FICHERO a otras Enlidades para el
cumplimiento de ñnes d¡rectamente relacionados con las funcioñes para
los que fueron solic¡tados, asf como con fines estadfsticos y actuaíales
y, en su caso, de prevenc¡ón del fraude, y puedan ser cedidos a otras
Entidades Aseguradoras por razones de coaseguro, de ¡easeguro o de
cesión de canera; también podrán ser cedidos a Entidades F¡nancieras
los datos personales estr¡ctamente necesarios a efectos de pago de
prestac¡ones.

Asimismo, med¡ante la aceptación expresa de esta cláusula, el
Asegurado consiente en el tratamiento po¡ la Ent¡dad Aseguradora de
los datos conten¡dos en la declaración de salud, que en su caso
curÍplimente elAsegurado para la contratac¡ón del Seguro, aslcorÍo de
los que evenlualmente puedan recabarse de los reconoc¡mientos
méd¡cos pract¡cados al mi6mo, para el cumplimientg y desar.ollo del
presente seguro, nosiendo objeto de cesión aterceros salvo a Entidades
Aseguradoras o Reaseguradoras por razones de coaseguro, reaseguro
o ces¡Ón de cartera lgualmenle el Asegurado otorga su conser¡timiento
expreso pafa que la Entidad Aseguradora en su caso, contacte
telefón¡camente con el mismo para somelerle al pertinente cuestionario,
asl como, sol¡citarle las pruebas médicas adicionales s¡fuera prec¡so.

Del mismo modo. el Asegurado autoriza a Ia Ent¡dad Aseguradora para la

lramitación de cualqlier fpo de comunicacjón que ésta crea conveniente
fac¡l¡tarle relativa a ¡os conlratG susqitos con esta Enl¡dad, necesarios para
el clJmplimier¡to de los mismos, o en aquellos casos en que la Entidad
Aseguradora tenga un ¡nterés legit¡mo.

8A206767 PPt

El mediador y sus colaboBdores tendráñ la consideración de Encargado
del Tralam¡ento de la Ent¡dad Aseguradora, deb¡endo tralar los dato6
e"\clus¡vamente con los fne§ direclamenle relac¡onado§ con la presente
contratación, y conforme a lo establec¡do po.la Entidad Aseguradora.

I4. CLAUSULA DE INDEft¡tNIZACIóN POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN OE SEGUROS DE LAS PEROIDAS OERIVADAS
DE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conlorm¡dad con lo establecdo en el telo retund¡do del Estatuto bgal
delConsorc¡ode Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Legislaüvo 7/2004, de 29 de octubre, el tomador de un conlralo de s€guro
de los que deben obligatoriamer¡te ¡ncorpoBr recargo a favor de la citada
ent¡dad pública empresarial liene la facultad deconven¡rla cobertura de los
riesgos extraordinarios con cualqu¡er ent¡dad aseguradora que reúna las
condiciones ex¡g¡das por la leg¡slación v¡gente.

Las indemnizac¡ones derivadas de s¡n¡estros produc¡dos por
acontec¡maentos extraordinario§ acaec¡do§ en España o en el extranjero,
cuando el asegurado tenga su residencia hab¡tual en España, serán
pagadas porelConsorcio de Compensación de Segurcs cuando eltomador
hubiese satisfecho los c¡rrespondientes recargos a su favory se produjera
alguna de las s¡guientes situaciones:
a) Qr¡e e¡ riesgo extraordina.io cubierto por el Consorcio de Compensadón
de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro confatada con la

entidad aseguradora.
b) Que, aun estando amparado pordicha póliza de segúro, las obl¡gaciones
de la ent¡dad aseguradora no pudieran ser qlmplidas por haber s¡do
declarada iudicialmente en concurso o por estar sujeta a un procedimiento
de liluidación intervenida o asumida porel Consorcio de Compensac¡ón de
Seguros.
El Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros ajustará su aduac¡ón a lo
dispuesto en el menc¡onado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de I de
odubre, de Contralo de Seguro, en el Reglamento del seguro de desgos
extraordinarios, aprobado por e¡ Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposicjones complementadas.
RESUMEN DE LAII NORÍÚAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTR,AORDINARIOS CUBIERTOS
a) Los siguientes fenómenos de la naturale¿a: tereÍtotos y maremotos;
inundaciones extraord¡narias, ¡ncluidas las producidas por embates de mari
erupciones volcánica§; tempestad c¡clón¡ca atlp¡ca (incluyendo los üentos
extraordinarios de rachas supedores a 120 km/h y los lomados); y caldas
de cuerpos siderales y aerolitos,
b) Los ocasionados violentamer¡te como consecuerrc¡a de terorismo,
rebelión, sed¡ción, motln ytumulto popular
c) Hechos o actuaciones de las Fueeas Armadas o de las Fuezas y
Cuerpos de Segundad en tiempo de paz.
Los fenómenos alrnosféricos y sfsmhos, de erupciones volcánhas y la
cafda de cuerpG siderales se certificarán, a instancia del Consorc¡o de
Compensación de Seguros, mediante infoÍnes exped¡dos por la Agencia
Estatal de Meteorologfa (AEMET), el lnstitrlo Geográfco Nacional y los
demás organismos públicos competentes en la materia. En los casos de
acor¡tecimientos de carácler polfl¡co o soc¡al, asl como en el supuesto de
daños produc¡dos por hechos o actuac¡ones de las Fuer¿as Armadas o de
Ias Fuezas o CLErpos de Seguridad en tierÍpo de paz, el Corsorcjo de
Compersac¡ón de Seguros podrá recabarde los órganos jurlsdiccionales y
admin¡strativos competentes información sobre los llechos acaecidos.
RIESGOS EXCLUIDOS
a) Los que no deri lugara ¡ndemnlzac¡ón sggún la Ley d9 Conlrato do
Seguro.
b) Loa ocaslonados en poGonag aseguradas por conlrato do seguro
dlsünto g aquellos sn que ss obligatorlo sl rocargo a favor dol
Con6orclo de Compensaclón dg Seguro8,
c) Los produc¡dos por confllctos almado§, ¿unquo no haya precsd¡do
la doclarac¡ón ofc¡al de guefra,
d) Los derivados ds la energfa nuclsar, sln ps,lu¡cio ds lo sstabhc¡do
er la Lsy 1?J2011, do 27 do mayo, 6obro responsabllidad clvll por
daños nuclsares o producidos por matsrialos rsdlact¡vos.
e) Los produc¡dos por lenómeños do la naturaleEa dlst¡nlos a los
señaladgs en el apartado t.a) antgrlor y, en partlcular, lgs producldos
por olovac¡ón dgl nlvgl lrráüco, movlmlonto dg ladqras, desllzamlsnto
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BOLETIN DE ADHESIÓN/CERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA NO 20670

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
TOI¡BRE DE U ¡§EOJi¡OOM:

íEot100R:

C¡P PARTNERS D€ SEGUROS Y FEASEoURoS §¡ , dnicl i¿d. s cr o.hrd¡m 10 Ptnti I.E Ptrtb . Aoa M¡ú (Esp.1.)
3AñK04, S¡., dm'dido ñ &d¿ d6l. LÉ«rád, 5 , 2c{.+ s5 se¡.!¡ñ (Ee.¡.)
SAxl(oA SA-AGENT€ EXCL!S]Vo 0E PREDTCA. ¡úm¡* pr¡ d sr bu!ár do s6q!G do CNP

I{^NRALEAoEL RE§CO C1JEERIO NoVü
CoI{CEP¡C, PonEL CUAL SE AS€CUR Pdoúr'¡int

o asgntam¡onto de tgrronoq desprond¡mlgnlo dg rocas y tunómenos
slm¡larss, sa¡vo que e6tos fueran ocas¡onados man¡fiEstamento por la
acclón dgl agua d9 lluv¡a que, a su voz, hublgE provocado en la zona
una sltuaclón de ¡nundac¡ón extraord¡naria y se produlerirn coñ
carácter simultáneo a dlcha i¡undaclón.
0 Los causados poractuac¡onG tumultuarias producldas en .lcur§o
ds rounlonos y man¡fqstaclon€s llevadas a cabo confomo a lo
d¡spuosto en la Ley O.gán¡ca 9/1983, ds l5 de Jullo, roguladora del
derecho dE reunlón, asf cgmo durantg sl transcurso de huelgas
legales, salvo que 1a6 cltadG actuac¡onG pud¡gran ssr calificadas
como aconteclmlentos qxtraordlnarlos de los 3sñalados en el
apartado l.b) anterlor,
g) Los causados por mala fe d€l asogurado.
h) Los correspondigntG a slniestros produc¡dc antos del pago dg la
p.imora prlma o cuando, de conlorñldad con lo establsc¡do sn la Loy
de Contrato de Ssguro, la cobortura dol Consorclo do Componsac¡ón
doSgguros se hallo suspondida o gl seguro qusds sxt¡nguldo porfalta
do pago ds las primas.
¡) Los s¡nlestros que porsu magn¡tud y gravodad sgan cal¡ñcádos por
el Gobiomo de la Nac¡ón corno de «catástrofe o calarfildad nac¡onal».
EXÍE¡¡SIÓN DE LA COBERTURA
1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzaú a ¡as mismas
per§onas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establec¡doen las
pól¡zas de seguro a efedos de la coberlura de los riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de v¡da que de acuerdo con lo previsto en e¡
contrato, y de c¡rlomidad con la nomativa reguladora de los seguros
pdvados, generen proüsión matemática, la cobertura del Consorcio de
Compensac¡ón de Seguro6 se rebrirá al cápital en riesgo para cáda

asegurado, es dec¡r, a la diferencia ent.e la suma asegurada y la proüs¡ón
matemáÍca que la entidad asegurado¡a que la hub¡era emitido deba tener
constituida. El ¡mporte conespondiente a la proüsión matemática será
salisfecho por la mendonada ent¡dad aseguradora.
COMUNICACIÓN DE DAÑOS AL CONSORCIO OE COMPENSACIÓN
DE SEGUROS
1. La sd¡citud de ¡ndemnización de daños cuya cobertura conesponda al
Consorc¡o de Compensación de Seguros, se efecluará med¡ante
comunicac¡ón al mismo por el tomador del seguro, el asegurado o el
benefciaño de la póliza, o por qu¡en acllje por cuenta y nünbre de los
anleñores, o porla entidad aseguradora o elmed¡ador de §eguros concuya
inteNenc¡ón se hubiera gestjonado el seguro.
2. La comun¡c¿ción de los daños y la obtención de cualquier informac¡ón
relativa al proced¡m¡ento y al estado de tramitación de los sin¡est os podrá
rea¡izarse:
- Medianle llamada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (952 367 Ot2 ó 902 222 665).
- A través de la página \¡,eb del Consorcio de Comper¡sac¡ón de Seguros
lwlvlv.consolseouros.es).
3. Valorac¡ón de los daños: La valoraclón de los daño6 que resulten
indemnizables con aneglo a la leg¡slación de seguros y al contenido de la
pól¡za de seguro se real¡zará por el Corsorcio de Compensación de
Seguros, sinque éste quedeünculado por las valoracjones que, en su caso,
hubiese real¡zado la erfidad aseguradora que cubrÉse los desgos
ordinarios.
4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensac¡ón de Seguros
realÉará el pago de la indemnización al beneñciario del seguro mediante
transferenc¡a bancaria.

DECLARACIONES DEL ASEGURADO
EL (LOS) ASEGURADO(S):
. Manll¡osta(n) au lnterés en adherlrse a la pól¡za colect¡va No 20670 suscrlta entre Ct{P PARÍNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

como Asegurador y BANKOA SA-AGENTE EXCLUSIVO DE PREDICA. -Autorizado para dislr¡buc¡ón do soguros ds CNP Pañn6rs. como
suscrlptor.

. Declara(n) qus han lefdo y acoptan ol contonldo de la Cláusula r€lativa al Tratam¡Entq y Ces¡ón de Oatos Personales.

. Ds confofmldad con lo d¡Gpuosto sn el articulo 3 de la Ley de Contrato dgSeguro, las cláusulas resaltadas !n modo espoclal en elpresento
Bo¡etin de Adhes¡ón de Ssguro de la presente póllza y para el caso do que pud¡erañ ser cgñs¡deradas l¡m¡tat¡vas ds los derochos dol
Asegurado, son especll¡camente aceptadas, mod¡ants la del Boletín ds Adhoslón del Soguro, dojan oxpresa constancla de haberlas
exam¡nado deten¡damonte y do mostrarse plenamgntg conrofme€ con cada una de ellas, El Asggurado dsclara habsr rocibldo la lotalldad
dg loa docum€ntos anter¡omente citados qua componon su Contrato do Soguro. De oata manera e¡ AsEgurado, estando contormo con su
¡nclus¡ón sn ol seguro en la foma lnd¡cada en el prosonto Bg¡gt¡n de Adhes¡óñ dg Seguro, tifma a¡ plo do osto documento en pÍueba de
aceptaclón oxpro§a dol conten¡do del Contrato de Ssguro suscr¡to.

El pros€nle contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES, por ol BOLETIN DE AOHESIÓN DE SEGURO y por tos
angxos y Apándicos quo omlta la Entldad Arqguradora, qu6, en su cgnjunlq, const¡tuyen el Gontrato ds Seguro, caroclondo do valor y etecto
por separado.
L¿s cláusulas do las CONDICIONES GENERALES sqn desarrolladas y, on su caso, mod¡ticadas por las CONDICIONES PARIICULARES y el
BOLETIN/CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO. En caso do dlscropañcla oñtre lo establec¡do en las CONOICIONES GENERALES y lo
pactado en las BOLETli,l/CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO y CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán ástaa sobrs aquéllas, salvo
que dlcha d¡screpancia do.ive do pactos contra la lsy, la moral o ol grden públ¡cg, en cuyo caso se Entgnderán nulos ds pleno derscho.
A los gfgctos de lo dispuestg en los artículo3 122 y 124 del Roglamsnto do Ordonaclón, Superv¡s¡ón y Solvgncla do las Ent¡dados Asoguradoras
y Rsasoguradoras, aprobado por Roal Dqcreto '1060/2015, de 20 de novlembre, ambos lnclu¡dos, s¡ Asogurado roconoce habor roclbldo, en la
ñlsma fecha y con anter¡or¡dad a la cslebrac¡ón dol presonto conlrato, Nota lnfomallva co¡nprens¡va de todos los aspeclos r€latlvos al
prosentg seguro que se contsmplan on los cltados procoptos reglamentarlos.

Hecho por dupllc¿do, on l^r<r.r¡^¡ ? ¿1f,at--4) -'l

D. Santlago Domíngugz Vacas
Dlrector General Adlunto

EL SUSCRIPTOR

D, Tomás ub¡ría
Dlr€ctor de Marketlng d6 Bankoa

EL ASEGURADO

EL PRESEI{TE DOCUi¡TENTO DE BOLETIN DE AOHESIÓN DE SEGURO ANULAY SUSTITUYE, EN RELAC¡ÓN CON LA PÓUZA COLECTIVA A LOS
QUE EL MISMO SE REFIERE, A TODOS LOS SUSCRIÍOS ANTERIORi'ENTE POR LAS PARTES, LOS CUALES OUEOAN SIN EFECTO.

I I * t4+ln de

LA ENTIDAD ASEGURADORA

-+
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CNP PARTNERS
INFORMACIÓN PREVIA PARA LOS ASEGURADOS DEL

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS 20670

lloi¡gnE oEL ASEGUR¡ooRA:
SU§CRlgroR oEL SEGUROI

cxP PARINER§ 0E SEauRoS Y RIáSEGUROS, SA., &M{ .d. n ../ C¡ñ3fii¡o ro, pr¡t¿ 2cEt Búlb - ?3@3 r¡á&t¡ (E!p.áa)
Brn«OA S¡, ddrürl* a A¡n. dor. Ubdtd 5- Z¡oa Ss S.hr!¡¡h fElpá¡a)
BrN(04 SA ACENTE EXCLUSIVO DE PREoICA -Aurdü¿.o pre d¡tibui¿n & -grd d. CtP PruÉ6

NAIURILE DEL RIE§@ qJBERTo Novrdt
COI¡CEñOmRELCUALSEASEOJ¡I :Pd@r¡áifu

El contrato de seguro de protección de pagos se enqJentra someüdo a la Ley 50/1980, de 8 de Oclubre, de Contrato de Seguro, asf como por las disposiciores
que lo modifican en la Ley 20/2015 de Ordenación, Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras y en las dispoGiciones de¡ Real
Decf,eto 1m0/2015 de ordenac¡ón, supervisión y so¡venc¡a de la Ent¡dades Aseguradoras y Reaseguradoras, asl co¡no las dispos¡c¡ones concordantes. El contra-
to de Seguro de Protección de Pagos se regká por lo conven¡do en el Boletin de Adhes¡ón/Certifcado de Seguro y en los restantes documentos contraduates si
los hub¡era, sin que tengan val¡de¿ las cláusulas l¡mitat¡vas de los derechos delAsegurado que no figuren destacadas de modo especial en el Boletln de Ad-
hes¡ór/Cel¡fcado de S€gúro y que no sean aceptadas por escrito.

CUADRO RESU EN OE LAS CONNNGENCIAS CUBIERTAS EN EL SEGURO OE PROTECCIÓN OE PAGOS
GARANTIAS ASEGURADAS: En en el Bolel¡n de hesión las §erán:

PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EI\4PLEo
Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores por Cuenta Ajena y Tra-
bajadores Fijos Discontinuos en los periodos en los que se encuenlre en
situación de ¡nact¡vidad.

INCAPACIDAD TEMPORAL

Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores Autónornos (trabajadores
pof olenta prop¡a), trabajadores por cuenta ajena con un conlrato labofi¡l
temporal Trabajadores por cuenta ajena que por su corfrato laboral no
puedan estar cubiertos por Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo y los Funciona-
rios Públ¡cos, asfcomo los Trabajadores Fios discontinuos en los periodos

en los que se encuentren en acliüdad.

HOSPITALIZACIÓN
Aquellos Asegurados que por su situac¡ón laboral en el mornento de produ-
clrse el siniesfo no resulten elegibles ni para la cobertura de Pérd¡da lnvo-
luntaria de Emoleo ni para Ia de lncapac¡dad TemDoral.

En el seguro de protec¡jón de pagos quedarán cubiertas las siguientes contingenc¡as siempre que no se produzca n¡nguna de las exclus¡ones expresadas en el

Bolelfn de Adhesión:

3.1 PEROIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
Ún¡camente estarán cubiertos frente at riesgo de PERDIDA IM/OLUNTARIA DE EMPLEO Asegurados TRABAJADORES POR CUENTA tuENA, a excep-
c¡ón de los funcjonarios públicos, que:

a) Hasta el momento de ¡ncurrir en Ia situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria de Empleo que dé lugar al pago de la prestac¡ón, hubieran tenido una Re-
lación Laboral ¡ninterrump¡da con el m¡smo empleador de al menos se¡s meses de duración con contrato laboral ¡ndelinido o contrato de alta di-
recc¡ón en los térm¡nos regulados por el R.D. 13821985 de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral de carácter especial del perso-
nal de alta dirección.

b) Y que en el momento de incurir en la s¡tuac¡ón de Pérdida lnvoluntaria de Empleo que dé lugar al pago de la prestación tengan derecho a be-
nelciarse de las prestac¡ones de Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Serv¡cio Público de Empleo Estatal (SEPE), excepto en el
supuesto de Personalde Alta Direcc¡ón s¡n derecho a acc¡ón protectora de la Segur¡dad Soc¡al o del Fondo de Garantia Salarias en cuyo caso
deberá haberse produc¡do efectivamente la efinc¡ón del contrato de trabajo conforme a lo establecido en el apartado 4.1.1.. y proceder a su
¡nscripc¡ón como demandante de empleo en el Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal u organ¡smo que lo sust¡tuya.

CNP P¡ATNERS OE SECUROS Y RE^SEGUROS, S¡ - C/ odra<tuD, lo - ErPlslb - ?308 MADRD (EsPA¡lAl - I + 149i5213.{40 . F .3,rslt2{3¡¡l w hpPrrBs
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1, DEFINICIONES PREVIAS
ENnOAD ASEGURADORA: Es la enl¡dad que, a camb¡o de la pr¡ma, asume la coberlura del riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de ¡as prestac¡o-
nes que co[esponda con aneglo a las cond¡c¡one§ de¡ mismo:
CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGURoS, SA.. sociedad anónima inscrita en el Registra de Entidades Aseguradoras por oden Min¡sterial de 13 de
Septiembre de 1978 con el número C-559 con dom¡cil¡o soc¡al en c) Ochand¡ano no 10, Planta ? El Plantlo - 28023 Madrid, es qu¡en asume la coberlura de los
desgos objeto de este contrato y garant¡za elpago de las prestac¡ones que correspondan con arreglo a las condic¡ones del m¡smo.
Elcontrolde la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. conesponde al lvl¡n¡sterio de Economia y Competifüdad del Estado Español, a
través de la Drección Genera¡ de Seguros y Fondos de Penslones.
ASEGURADO: Es la percona flsica que, cump¡¡endo con las condiciones de adhes¡ón, se incorporan al contft¡to de seguro, es titular de un contrato de préstamo
con elsuscriptory abona la pdma del mismo, teniendo por lo tanto todos los derechos y obligaciones que por ley le conesponderfan allomador.
BENEFICIARIO: La persona o personas flsicas o jurld¡cas designadas en las presentes Condiciones Particulares, litulares delderecho a la indemnizac¡ón.
En el preseote Eeguro elAsegurado ha des¡gnado a la enüdad prestam¡sta como benefic¡ario con carácler ¡nevoc¿ble.

2. COt{DtCtOt{ES DE AOHESTÓN
Slo podrán teMrán la condic¡ón de asegurados del presente seguro las personas lfsicas que reúnan las sigu¡entes cond¡c¡ones:
1.'1 Ser titulares de un préstamo personal, formalizado con Bankoa S.A.
1.2 Haberse adheddo a la pól¡za r¡ediante la firma del Boletfn de Adhes¡ón de seguro
1.3 Haber pagado la prima única.
1.4 Oue la edad del asegurado esté comprendida entre ,os 18 y los 60 años en la fecha de efecto.

No ob6tante lo anterior, para los préstamos personales la edad del aseguEdo en el momento de la adtEsión al seguro sumada al número de años de dura-
c¡ón del préstamo no podrá dar como resultado una edad superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá suscrib¡r d presente seguro.

1.5 Encontrarse en estado de buena salud, sin sfr¡toma de enfennedad. no estar en la Fecha de Efecto del Seguro, en situacjón de lncapac¡dad Temporal, tal y
como és(a queda def¡nida en las presentes Condiciones Particulares, no haber estado en situación de ¡ncapac¡dad Temporal durante más de 30 dlas coflse-
cutivos en lGs 24 meses anteriores a la fecha de efeclo delseguro, n¡sertitular de una prestación por inval¡dez en dicha fecha.

'1.6 Cotizar a la Seguridad Socialo esta. en siluac¡ón de ata en mutualidad, mmlepio o instilución análoga que la legislac¡ón detern¡ne.
1.7 Adom& para la coborluñr do Pérdlda lnvoluntarla de Emploo:

No conocer, o estar en situación de conocer que se va a producjr la exlincjón o suspens¡ón de su relacrón laboralpor cualquiera de las causas que dar¡an de-
recho a la prestación de Pérd¡da ln\,/oluntaria de Emp¡eo en base a esla póliza.

'l.E Adomfu pará la cgbortura del rl€go dE lncapac¡dad Tsmporal y Hospltal¡zac¡ón:
No padecer n¡rEuna enfermedad de carácler evoluüvo.

3. CAUSAS DEL SINIESTRO CUBIERTAS EN EL SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS
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Se entenderá por pérd¡da ¡nvoluntaria de empleo a los efeclos de la póliza la situación en que se encuenkan qu¡enes, pudiendo y quer¡endo t.abajar remu-
neradamente por cuenta aiena, pierdan su empleo o vean reducida su jornada de trabajo en un 50% y sean pr¡vados de su salario por causas dist¡nta de
su voluntad, a excepc¡ón de los funcionar¡os públicos, y que:

a) l-lasta el momenlo de ¡ncu.rir en la situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria de Empleo, hubieran tenido una relac¡ón laboral ¡n¡nterrump¡da de al menos
6 mesgs contlnuos con un contrato laboral de duración lndel¡nlda en la omprosa gn la que cause ba¡a, con una Jomada no lnlgrlor a 25
horas semanale§ cot¡zando en el Régimen General de la Seguridad Social y estar registrado en el SeMc¡o Público de Empteo Estatal u orga-
nismo que lo suslituya, como lotalmente desempleado y buscando activamente un nuevo trabajo.

b) Porclban la prostac¡ón públ¡ca por desomploo, on su nlvgl contr¡but¡yo, del Servic¡o Público de Empleo Estatal u organ¡smo que lo sustituya.
Si en el momento de incurr¡r en la situac¡ón de Pérdida Involuntaria de Empleo, el /Asegurado se encuentra cobrando una prestación pública der¡vada de
una lncapac¡dad temporal como consecuencja de conlingencias comunes, dicha prestación se asimilará a efectos de esta garantia, a la prestac¡ón de
desempleo en su n¡vel contribut¡vo.
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciar¡o la suma asegurada, por cada perlodo completo de 30 dlas naturales consecutivos en situación de Pérd¡da
lnvoluntaria de Empleo del Asegurado, computados a part¡r de la fecha de suspenslón o extinc¡ón de la relación laboml y una vez transcur¡do el per¡odo de
carencia in¡cial. Los pagos sucesivos por esta prestac¡ón se real¡zarán por cada periodo completo de 30 dlas naturales consecut¡vos en los que el Asegu-
rado §e encuentre en d¡cha situación. Ot no permanscor los 30 dias consgcutlvos en s¡tuaclón ds Pórdlda lnvoluntarla do Empleo, la Ent¡dad Ase-
guradora no abonará cantldad algqna.
Para la garantla de Pérdida lnvoluntaria de Empleo sq establgca un psriodo ds carenc¡a ln¡cial de 60 dlas naturalos, a conlar desde la fecha de efecto
del seguro, durante los cuales de producirse elsin¡estro por Pérdida lnvoluntaria de Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
En el supuesto de producirse s¡tuaciones de Párdlda lnvoluntarla de Empl€o subs¡guientes a una siluación anterior de Pérdida lnvoluntaña de Empleo
que dio lugar a indemnización por parte de esla pól¡za, se procederá al pago de nuevas prestac¡ones si sl Asogurado ha estado v¡nculado dg forma
actlva a una nusva relac¡ón laboral como trabajador por cusnta alona por un psríodo m¡nlmo dg '180 dlas naluralqs lninterrump¡dos y haya supe.
rado el porlodg de prueba establecldo correspondlentg a 6u nueva rslac¡ón laboral. En casq cgntrar¡o no so pagará c¿ntldad alguna.

3.2 INCAPACIDAO TEMPORAL
Se entenderá por lncapacidad Temporal la alteración temporal (situación flsica reversible) del estado de salud del Asegurado constatada médicamente,
deb¡da a un accidenle o enfermedad, y que determ¡na la lmpos¡b¡¡¡dad del Asegurado para ejercer temporalmente su actividad remunerada o prcfesión
habitual, orig¡nada ajena a su vo¡unlad.
Estarán asegurados frente al riesgo de INCAPACIDAO TEMPORAL los Asegu.ados que en el momento de ¡ncurrir en d¡cha siluación tuüeran la condic¡ón
de AUTÓNOMOS (TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA) que coticen o no en un Régimen dist¡nto al Régimen Generat de ta seguridad sociat. traba-
jadore§ por cuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral indefinido que no estén cubiertos por la
garanlla de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y func¡onarios públicos, siempre que el accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad
tengan su odgen u ocurran con posterioridad a la fecha de electo y s¡n perjuicio de lo establec¡do respecto al periodo de carencia.
El Aaegurado, en el momento ds la contratación no ha de estar en sltuaclón de baja laboral por razones d9 salud, n¡ ds bala por enfe,modad
duranle má9 de 30 dfas consocut¡vos durante loa 24 moses antoflorgg a la contratac¡ón, n¡ debsn ser titularos de uria prestación porlódlca o
prestaclón por lnvalldez.
El Asegurador abonará al Benefic¡año la suma asegurada, por cada perlodo completo de 30 dfas consecut¡vos en s¡tuación de lncapacidad Temporal del
Asegurado y una vez transcurrido el periodo de carencia in¡cial. Los pagos suces¡vos por esta prestac¡ón se realizarán por cada periodo completo de 30
dias naturales consecut¡vos en los que el Asegurado se encuentre en dicha situac¡ón. De no permaneoor los 30 dlas coñsecutlvos en Eltuaclón de
lncapacldad femporal, la Entldad Aseguradora no abonará cantldad alguna.
Para la garantfa de lncapacidad Temporal 5e ostabloco un pgrlodo ds caroncla ¡nic¡al ds 30 d¡as naturáles, a contar desde la fecha de efecto del segu-
ro, durante los cuales de p.oducirse elsin¡estro por lncapac¡dad Temporal, la Enlidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
En el supuesto de produc¡rse lncapacldadgs Tomporales subsiguientes a una situac¡ón anterior de lncapac¡dad Temporal que dio lugar a ¡ndemnización
por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas pÍestaciones, tEnscurrldos 180 dfas ¡nlntorrump¡dos 6n s¡tuaclón de alta eri 9l rághen
cgrr6pondlento, desdo ol fn do la últlma Incapacldad temporal slemprg que la enfemgdad causanto ssa la mlsma que originó la lncapacidad que
dio lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte de esta póliza. Cuando la lncapacid.d Tomporal subslgulents so deba a una enfermodad d¡st¡nta, se proca.
derá al pago d€ nuevas prestaclones, trañscurrldo 30 dfas lnintenumpidos 9n s¡luac¡ón de alta 9n el .ógimsn corrsspond¡ente, desde el fn de la
úll¡ma ¡ncapacidad temporal.
En el supussto ds p.oduclrse lncapacldadoa Tomporalos subs¡gu¡gnles debldas a causas accldentalss no habrá pedodo do carencla.

3.3 HOSPITALIZACIÓN
A los efectos de la pól¡za se entenderá como dfa de hospitalización la situación de ingreso acaecida alAsegurado cada 24 horas consecutivas en un
establecimiento hospitalario en condic¡ón de pac¡enle, ya sea por enfermedad o accidente y con la final¡dad de someterse a katam¡entos méd¡cos o
quirurgicos.
Se entenderá por hospital¡zac¡ón el internamienlo en Centro Hospitalaio, Centro Sanitario o Clfnica siempre que el Asegurado permanezca hospital¡-

zado en territorio español más de 7 dlas consecutivos, en un establecimiento público o privado legalmente autorizado para el lratamiento de enferme-
dades o lesiones corporales, provisto de los medios para efectuar diagoóst¡cos e intervenciones quirürg¡cas.
Eslarán cub¡ertos por Hosp¡tali¿ación aquellos ASEGURADOS que en el momenlo de producirse el s¡niestro por hospilalizac¡ón, NO RESULTEN
ELEGIBLES NI PARA LA COBERTURA DE PERDIDA DE EMPLEO INVOLUNTARIO N¡ PARA LA DE INCAPACIDAD ÍEMPORAL, ES dEC¡T AqUEIIOS
Asegurados que en el momento de producirse el s¡niestro no tenga ningún tipo de relación laboral. n¡ por cuent¿ propia ni po¡ cuenta ajena.
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Benefic¡ario de la presente póliza, de producirse la hospitalización del Asegurado, la suma asegurada una vez alcan-
zado un periodo de 7 dlas de probada Hosp¡talizac¡ón y una vez transcun¡do el periodo de carenc¡a ¡nicial. Los pagos sucesivos serán por cada per¡odo
completo de 30 dlas naturales consecut¡vos dicha s¡tuac¡ón. Do rio pennanocor los 7 dias consocut¡vos, on s¡tuaclón de Hospltal¡zaclón, la Ent¡dad
Asqguradora no abgnará cantidad alguna.
Para la garañtfa de Hospital¡zac¡ón so establoco un pododo do carencla ln¡clal de 30 dias ñaturalos a contar desde Ia fecha de efeclo del seguro,
durante los cuales de producirse el sinieslro por Hospitalización, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
En el supuesto de producirse Hospltal¡zaclonos subsiguientes a una situación anterior de Hospital¡zación que dio lugar a ¡ndemn¡zación por parte de esta
pó]iza, 5e procederá al pago de nuevas prestac¡ones, transcurrldos '180 dia6 ¡n¡nterrump¡dos desdo El fln de la últlña Hogpltallzas¡ón slempre qus la
cnformodad causante sea la mlsma que oíg¡nó la Hospitalización que dio lugar a la indemn¡zac¡ón por parte de esta póliza. Cuando la Hospltallzaclón
subs¡gulente so deba a una enfo]m€dad dlstlnta, se proc€dsrá al pago de nugvas prgstacionos, transcurrldos 30 días ln¡nlerumpldos degde el
fin de la úlüma HoEpltal¡zaclón.
En 9l supussto de producirss Hospllal¡zaclones subslgulentE§ dob¡das a causaa accldgntalgs no habfá perlodo do cargnq¡a.
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Las coberturas do Pérdlda lnvoluntaria do Empleo, lncapac¡dad Temporal y Hospltal¡zaclón son oxcluyentos ontre si dependlendo de la sltuac¡ón
laboral en la qus ss oncuentrs El AsEgurado e¡ el momonto do produclrse ol slrlostro, por tanto cuando un Asogurado gstó cublefto por Oesem-
plgo no podrá gEtar cublsrto por lncapacldad Tempgral, nl por Hosp¡talizaclón e lgualmente en el resto dg los supusstos en que el Asegúrado
pueda €star cublorto po.lncapacldad Temporal y Hospltal¡2ación.

,I. SUMA ASEGURADA OEL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
La Suma Asegurada será la cuota ordinaria mensual del préstamo vinculado que figurará en el Boletln de Adhesión/Cerlificado de seguro que, en el mo-
mento de producirse el sin¡esko, estuviera abonando elAsegurado.
A estos efectos se entenderá por cuota ord¡naria la formada por la devoluc¡ón del principal prestado más los correspondientes inlereses remuneratorios,
con exclusiÓn, por tanto, de los inlereses de demora y de cualesqu¡era olros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer el Asegurado en cumplim¡ento
de lo pactado en el contrato de préstamo vinculado a esta Pól¡za.
El ¡mporto ds la suma ásogutada que rgpresenta el l¡m¡19 máxlmo a sat¡sfacgr por la Entldad Aseguradora en cada slniestro, no s9rá super¡o¡ sn
nlngún caso al lmporto máxlmo de '1.000 € por cuota monsual, cualqu¡gra quo fuera ql ¡mporte de la suota ordlnaria.
La suma assgurada so abonará al Asogurado con el límlte máx¡mo de 12 pagos consocutlvos o 2rt pagos alte.nos en total y s¡empre quo la ga.
rantÍa cub¡erta (lncapacldad TempoIal, Párd¡da lnvoluntaria d9 Emplgo u Hosplta¡¡zaclón) ocurra durante la vlgencla dgl seguro y haya transcu.
rrldo gl psriodo de carencla para cada una do las garañllas.

5. PRIMA
Este seguro se contrata a Prima Ún¡ca.
En el importe total de la Prima expresado en el Boletln de Adhesión quedarán comprend¡dos todos los ¡mpuestos y recargos repercut¡bles lnclu¡do el recar-
go del Consorclo de Compensac¡ón de Seguros.
Cuando elAsegurado lo sol¡c¡te, b¡en por la anulac¡ón del Seguro, b¡en por la amort¡zación ant¡cipada del préstamo al que el seguro está v¡nculado, ¡a
Ent¡dad A§eguradora ptocederá a la devoluc¡ón de la parte de la prima no consum¡da de acuerdo con las cond¡ciones establecidas en el Boletln de Ad-
hesión.
En caso de ¡mpago de la prima única, el seguro no entrará en efecto. En este ca8o, la Enl¡dad Aseguradora quedará l¡berada de su obligac¡ón en caso de
s¡nieslro y se entenderá que elseguro queda extingu¡do.

6. PERIODO DE VIGENCIA
El periodo de v¡gencia del seguro será el expresado en el golelln de Adhesión del Seguro para cada Asegurado.

7, REGIMEN DE RECLAI'ACIONES
El r4¡men de las reclamaciones será el prev¡sto en el artlculo 97.5 de la Ley 20/2015 de ordenación, superv¡sión y solvencia de las seguros privados y
disposiciones concordantes.
El Suscr¡ptor del seguro, el Asegurado y el Beneliciario o los Benefci¿.ios, asf como sus derechohab¡entes, están facultados para formular quejas y recla-
maciones ante el Servic¡o de Reclamac¡ones de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pens¡ones contra la Ent¡dad Asequradora, s¡consideran que
ésla real¡za práct¡cas abus¡vas o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.
En relación con lo anter¡or, se adv¡erte que, para la adm¡sión y tram¡tación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamac¡ones, será impresc¡ndi-
ble acreditar haber lormulado las quejas o reclamac¡ones, previamenle por escrito al SeMcio de Quejas y Reclamac¡ones de CNP PARTNERS, y en su
ca§o, con posterioridad. al Defensor del Cl¡enle de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya transcurr¡do el plazo legalmente eslablecido sin que haya s¡do
resuelta por la Entidad.
El SeN¡cio de Ouejas y Reclamac¡ones de CNP PARTNERS, dom¡c¡l¡ado en calle Ochandiano no 10, P¡anta 2' El Plantlo, 28023 Madñd, tramitará y resol-
verá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas anter¡ormente mencionadas, en primera ¡nstanc¡a y tras su resolución por dicho
departamento podrá seguirse la tramitación anle el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora. D.A.DEFENSOR, S.L., dom¡ciliado en c/ Velázquez,
80, 1" D, 28001 MADRID Tfno. g 13104043 - Fax 913084991 wvw.da-defensor.oro.
La Entidad Aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesar¡a en la inskucc¡ón del proced¡mienlo de resolución de las quejas y reclamacio-
nes y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.
La pre§entación de reclamac¡ón ante el Defensor del cliente de CNP PARTNERS asf como su resolución, no obstaculi¿a la plenitud de tutela jud¡cia¡. el
req]rso a otro mecanismo de soluc¡ón de conflictos, ni a la protección administraliva.
El Servlc¡o de Ouejas y Reclamac¡ones. actuará en la resolución de lai quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo estab¡ec¡do en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en ¡as of¡cinas de la Ent¡dad Aseguradora, y que les será facilitado en cr]alquler momento.

Exped¡do por trlpl¡cado elemplar sn ilad¡¡d, a '10 de Febrero ds 2015

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURADO LA ENT1DAO ASEGURADORA
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D. fomás Ublrfa
Dlroctof de I'rlarketlng de Bankoa

O. Sant¡ago Oominguez Vacas
0ir€ctor Genoral Adjunto
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